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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2020/932 Notificación de Sentencia. Procedimiento Ordinario 105/2019. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 105/2019.
Negociado: MR.
N.I.G.: 2305044420190000346
De: NEIVA FLOR GÓMEZ
Abogado:
Contra: FRANCISCO SUAREZ S.A., JARA DIVISIÓN S.L., SERVIWORK ETT S.L. y FOGASA
Abogado:
 
Dª. María Asunción Saiz de Marco, la Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 105/2019 a instancia de la parte
actora Dª. NEIVA FLOR GÓMEZ contra FRANCISCO SUAREZ S.A., JARA DIVISIÓN S.L., SERVIWORK
ETT S.L. y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Sentencia de fecha 18.2.20
cuya encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:
 

Juzgado de lo Social número Uno, Jaén
 

Autos n° 105/19
 

Sentencia n° 65 /2020
 
En Jaén, a 18 de febrero de 2020.
 
Doña Antonia Torres Gámez, Juez Sustituía del Juzgado de lo Social número Uno de los de
Jaén y su Provincia, en nombre de Su Majestad el Rey y en virtud de las atribuciones
jurisdiccionales conferidas, emanadas del Pueblo Español, dicta esta sentencia, una vez
examinados los autos n° 105/19, sobre reclamación de cantidad, en los que han intervenido
como demandante DÑA. NEIVA FLOR GÓMEZ, representado por Letrado D. Óscar Rodríguez
Cruz, en sustitución de hombre bueno D. Antonio Frías Chaves; y como demandadas las
empresas FRANCISCO SUÁREZ S.A., JARA DIVISIÓN S.L., SERVIWORK ETT S.L. y JOSÉ FRANCISCO
SUÁREZ DÍAZ que no comparecieron al juicio. Habiendo sido citado el FONDO DE GARANTÍA
SALARIAL, que tampoco compareció al juicio.
 

Fallo
 
Estimando la demanda interpuesta por Dª. NEIVA FLOR GÓMEZ contra las empresas FRANCISCO
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SUÁREZ S.A. y JARA DIVISIÓN, condeno a las demandadas solidariamente al pago a la actora
de la cantidad de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS DE
EURO (1.243,32 €) en concepto de principal, más el interés correspondiente conforme a lo
declarado en el Fundamento de Derecho Tercero de esta resolución.
 
El Fondo de Garantía Salarial deberá estar y pasar por el presente pronunciamiento de
condena en el alcance previsto en la legislación vigente.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su
unión a les autos, y hágase saber a las partes que contra ella NO cabe recurso de
Suplicación (art. 191.2.g) de la Ley de la Jurisdicción Social).
 
Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de Jaén en la fecha indicada en el
encabezamiento, lo acuerdo, mando y firmo, juzgando la presente causa en primera
instancia.
 
Y para que sirva de notificación al demandado JARA DIVISIÓN S.L. actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 20 de febrero de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.


		2020-03-13T00:00:34+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




